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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07900/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente  00089/OASCUATIZC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Hola, solicito a Operagua: 1) los resultados de los análisis físico-químicos realizados por Operagua y por la CAEM en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 en la laguna de La Piedad así como en las descargas de aguas residuales que son vertidas en la misma. 2) El proyecto ejecutivo del colector marginal para evitar la descarga de aguas residuales en la laguna de La Piedad. 3) El proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "La PIedad 2" 4) El proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "Lomas de Cuautitlán" Muchas gracias.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través de SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha trece de junio del año en curso, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadio de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica de este Organismo y se adjunta al presente. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
ESTEBAN ANGELES CORONA” (Sic)

· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “0089-2019.pdf”; el cual, por economía procesal no se inserta, sin embargo será motivo de estudio en el considerando correspondiente de esta resolución. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado, en fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 07900/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“Hola, 1) la información está incompleta ya que solo responden que los resultados obtenidos no cumplen con la NOM-001-SEMARNAT-1996 pero no están respondiendo a mi petición de los resultados de los análisis físico-químicos ya que no se encuentran desglosados (pH, DBO, DQO, nitrógeno, cobre, níquel, etc.) ni comparados con los niveles de dicha NOM para saber por cuanto rebasan los niveles permitidos por dicha NOM. 2) se niegan a darme la información del proyecto del colector argumentando que no me lo pueden otorgar hasta que sea aprobado por la CAEM. 3) niegan la información sobre el proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "La Piedad II" argumentando que no es necesario hacer dicho proyecto, pero reconocen que se va a realizar una "Rehabilitación integral" lo cual es contradictorio ya que para realizarla es necesario hacer una inspección del estado actual de dicha planta tratadora y una cotización para reparar o reponer los equipos neumáticos y las tuberías deterioradas. Gracias." (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Hola, 1) la información está incompleta ya que solo responden que los resultados obtenidos no cumplen con la NOM-001-SEMARNAT-1996 pero no están respondiendo a mi petición de los resultados de los análisis físico-químicos ya que no se encuentran desglosados (pH, DBO, DQO, nitrógeno, cobre, níquel, etc.) ni comparados con los niveles de dicha NOM para saber por cuanto rebasan los niveles permitidos por dicha NOM. 2) se niegan a darme la información del proyecto del colector argumentando que no me lo pueden otorgar hasta que sea aprobado por la CAEM. 3) niegan la información sobre el proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "La Piedad II" argumentando que no es necesario hacer dicho proyecto, pero reconocen que se va a realizar una "Rehabilitación integral" lo cual es contradictorio ya que para realizarla es necesario hacer una inspección del estado actual de dicha planta tratadora y una cotización para reparar o reponer los equipos neumáticos y las tuberías deterioradas. Gracias.” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el cual, en fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que en fecha veintiuno de octubre del año en curso, El Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el archivo denominado “INFORME JUSTIFICADO.pdf”; el cual, se puso a la vista de la parte Recurrente mediante el Acuerdo de fecha veintidós del mismo mes y año; asimismo, se advierte que el día veintitrés de octubre, el particular, rindió manifestaciones al informe justificado mediante el archivo electrónico “NOM-001-SEMARNAT-1996.pdf”, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna, como se muestra en la siguiente imagen:













[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente y
de la respuesta que el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se ilustra el siguiente cuadro comparativo con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes:


	Requerimientos del
Solicitante
	Respuesta del 
Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	1) Los resultados de los análisis físico-químicos realizados por OPERAGUA y por la CAEM en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 en la laguna de La Piedad así como en las descargas de aguas residuales que son vertidas en la misma.
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	Parcialmente

	2) El proyecto ejecutivo del colector marginal para evitar la descarga de aguas residuales en la laguna de La Piedad.

	
[image: ]
	Parcialmente

	3) El proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "La Piedad 2".
	
[image: ]
	SI

	4) El proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "Lomas de Cuautitlán".
	
	




Ante dicha respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, es menester señalar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo que inconforme con la contestación recibida, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivos de inconformidad lo siguiente: 

“…1) la información está incompleta ya que solo responden que los resultados obtenidos no cumplen con la NOM-001-SEMARNAT-1996 pero no están respondiendo a mi petición de los resultados de los análisis físico-químicos ya que no se encuentran desglosados (pH, DBO, DQO, nitrógeno, cobre, níquel, etc.) ni comparados con los niveles de dicha NOM para saber por cuanto rebasan los niveles permitidos por dicha NOM. 2) se niegan a darme la información del proyecto del colector argumentando que no me lo pueden otorgar hasta que sea aprobado por la CAEM. 3) niegan la información sobre el proyecto de rehabilitación de la planta tratadora "La Piedad II" argumentando que no es necesario hacer dicho proyecto, pero reconocen que se va a realizar una "Rehabilitación integral" lo cual es contradictorio ya que para realizarla es necesario hacer una inspección del estado actual de dicha planta tratadora y una cotización para reparar o reponer los equipos neumáticos y las tuberías deterioradas...” (Sic)

De lo anterior, se desprende que los motivos de inconformidad y las manifestaciones, vertidas por la parte Recurrente, referente a “…de los resultados de los análisis físico-químicos ya que no se encuentran desglosados (pH, DBO, DQO, nitrógeno, cobre, níquel, etc.) ni comparados con los niveles de dicha NOM para saber por cuanto rebasan los niveles permitidos por dicha NOM. 2)…” (Sic.), se aprecia que amplió en parte su solitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación con su solicitud inicial.

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“
Ante tales consideraciones, es de señalarse que El Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información respecto a los resultados de los análisis físico-químicos ya que no se encuentran desglosados (pH, DBO, DQO, nitrógeno, cobre, níquel, etc.) ni comparados con los niveles de dicha NOM para saber por cuanto rebasan los niveles permitidos por dicha NOM. 2); en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.

Ahora bien, analizando la información que proporcionó en respuesta El Sujeto Obligado, se estima que esta colmó parcialmente el requerimiento original formulado por el solicitante, ya que se pronunció a cada uno de los puntos solicitados por el ahora Recurrente, de la misma forma, fue confirmado por el Sujeto Obligado en su informe justificado, pues manifestó nuevamente, lo siguiente:
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En ese sentido, es de señalar que derivado que de la contestación esgrimida y el Informe Justificado remitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, va encaminada a que la fuente obligacional por parte del Sujeto Obligado, no es competente de conocer la información solicitada por el particular, respecto de los puntos 1) y 2), referente a los resultados de los análisis físico-químicos realizados por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, en la laguna de “La Piedad” así como en las descargas de aguas residuales que son vertidas en la misma, así como,  el proyecto ejecutivo del colector marginal para evitar la descarga de aguas residuales en la Laguna de “La Piedad”; pues es el propio servidor público habilitado manifiesta que, no generan, ni poseen y administran dicha información; sin embargo, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, partidos políticos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
(…)
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en las fracciones IV y V, del artículo 23, lo siguiente:
	
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
(…)

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Primeramente, es necesario retomar los puntos solicitados por el particular, y analizaremos si el Sujeto Obligado, tiene la facultad de generar y administrar la información solicitada respecto a los puntos 1) y 2), referentes a los resultados de los análisis físico-químicos realizados por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, en la Laguna de “La Piedad”, así como en las descargas de aguas residuales que son vertidas en la misma, y el proyecto ejecutivo del colector marginal para evitar la descarga de aguas residuales en la Laguna de “La Piedad”.

Ahora bien, como lo indica el Sujeto Obligado a través de su respuesta y su informe justificado, argumentó que para obtener algún dato referente a los resultados de Laboratorio de los análisis físico-químicos y el proyecto ejecutivo del colector marginal para evitar la descarga de aguas residuales en la Laguna de “La Piedad”; dicha solicitud se deberá hacerla directamente a la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM).
Visto lo anterior, se deduce que la esfera de competencia de dichos documentos a los que pretende tener acceso el hoy Recurrente, el Sujeto Obligado no es la instancia competente para conocer de ello,  por lo que sugirió realizar dichos cuestionamientos a la CAEM.

Por lo que abordaremos la normatividad vigente de nuestra Entidad, a fin de estipular si el Sujeto Obligado, cuenta con las facultades para generar la información antes mencionada, así que tenemos que el REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M.; establece dentro de sus funciones, lo siguiente:

Artículo 3.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli, forma parte de la administración pública descentralizada del Municipio y le corresponde la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en Cuautitlán Izcalli. 

Artículo 4.- OPERAGUA es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa; y con las competencias que expresamente le señale la Ley del Agua y demás disposiciones legales aplicables, con domicilio en la cabecera Municipal, pudiendo establecer las delegaciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
Artículo 9.- OPERAGUA prestará el servicio de suministro, mantenimiento, conservación, operación, planeación, rehabilitación, administración y prestación de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales y será competente y responsable de vigilar, organizar, administrar y tramitar asuntos relacionados con la prestación de estos servicios en el Municipio. 

Artículo 10.- OPERAGUA como prestador de los servicios señalados en el presente Reglamento y con sujeción a las disposiciones legales que le son aplicables tendrá a su cargo las atribuciones señaladas en la Ley del Agua, su Reglamento, la Ley Orgánica Municipal, el Código Financiero; y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 11.- OPERAGUA adoptará las medidas necesarias para lograr su autonomía y autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios y establecerá los mecanismos que permitan garantizar al público usuario condiciones adecuadas de eficiencia y transparencia en el otorgamiento de los mismos. 

Artículo 12.- El patrimonio de OPERAGUA será destinado exclusivamente para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Artículo 13.- OPERAGUA deberá remitir la información y documentación financiera y técnica correspondiente a las instancias competentes para su fiscalización.


Asimismo, como se mencionó en su Reglamento Interno, en el que estipula que cuenta con las competencias que expresamente le señale la Ley del Agua y demás disposiciones legales aplicables, es menester invocar la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la cual, estipula lo siguiente:


DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 17.- La Comisión es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal. 

La Comisión tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia. 

Artículo 18.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión gozará de autonomía de gestión, financiera y operativa, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, aplicar, evaluar y actualizar el Programa Hídrico Integral Estatal; 
II. Planear las estrategias y acciones para el eficiente ejercicio del Programa Hídrico Integral Estatal;
III. Cumplir y hacer cumplir las políticas, estrategias, planes y programas del Gobierno del Estado, para la administración de las aguas de jurisdicción estatal y la prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley;
IV. Administrar las aguas de jurisdicción estatal;
V. Coordinar la planeación, programación y presupuestación del sector hidráulico estatal;
VI. Asesorar a las comunidades y a los municipios que lo soliciten, en las gestiones que realicen ante las dependencias federales, en lo referente a tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como para la disposición final de sus productos resultantes;
VII. Asesorar, auxiliar y proporcionar asistencia técnica a los municipios y a los organismos operadores que lo soliciten;
VIII. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, respecto de las factibilidades para los nuevos desarrollos urbanos, industriales y de servicios, que otorguen los municipios sobre los proyectos de dotación de los servicios. Cuando tales evaluaciones técnicas se relacionen con las autorizaciones a que se refiere el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las mismas se emitirán a través de los medios que considere pertinentes, incluyendo las plataformas tecnológicas;
IX. Verificar que los desarrollos a que se refiere la fracción anterior se ubiquen en predios con vocación no inundable, debiendo emitir opinión negativa, en su caso, o condicionada a que se realicen las obras necesarias para evitar la inundación;
X. Contratar obras, bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto;
XI. Convenir con los municipios la prestación temporal de algunos de los servicios a que se refiere la presente Ley. Durante dicho período temporal, la Comisión tendrá las facultades que esta Ley y su Reglamento otorgan a los municipios y/o a los organismos operadores;
XII. Proporcionar agua en bloque, bajo las condiciones previstas en la presente Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable; 
XII Bis. Aplicar gas cloro o, en su caso, hipoclorito de sodio al agua en bloque que suministra o conduce, así como dar mantenimiento a sus equipos de cloración;
XIII. Recaudar los ingresos por los servicios que preste; 
XIV. Prestar asistencia técnica a los prestadores de los servicios que la soliciten, para operar, mantener y administrar redes de distribución, así como de drenaje alcantarillado, y para el tratamiento de aguas residuales y su reuso;
XV. Proponer a las autoridades competentes las tarifas de los servicios, en los términos establecidos por la presente Ley;
XVI. Determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios legales en términos de la legislación aplicable;
XVII. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los créditos fiscales a su favor;
XVIII. Promover y apoyar la creación y consolidación de organismos operadores, para la prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley;
XIX. Operar, mantener, conservar, rehabilitar y administrar la infraestructura hidráulica estatal, así como la que convenga con la Federación, los municipios o los organismos operadores;
XX. Intervenir en la concertación de créditos para el financiamiento, construcción y operación de obras hidráulicas en el Estado;
XXI. Determinar las normas técnicas aplicables a las condiciones particulares de descarga que deban satisfacer las aguas residuales estatales que se viertan a los sistemas de drenaje y de alcantarillado, de conformidad con los ordenamientos en la materia, y vigilar el cumplimiento de esta disposición; XXII. Otorgar los permisos de descarga a los sistemas de drenaje y alcantarillado de jurisdicción estatal en los casos, términos y condiciones previstas por esta Ley;
XXIII. Nombrar representantes ante las dependencias federales, estatales o municipales, o ante los particulares, que requieran la intervención del Gobierno del Estado respecto de la prestación de los servicios previstos en la presente Ley;
XXIV. Proporcionar el servicio de suministro y aplicación de gas cloro e hipoclorito de sodio y el mantenimiento de equipos de cloración, a los prestadores de los servicios que lo soliciten, en términos del convenio o contrato que se suscriba;
XXIV Bis. Suministrar reactivo y dar mantenimiento a equipos de desinfección en las fuentes de agua que administran y operan los municipios o de los organismos operadores en las que el Instituto de Salud del Estado de México detecte ausencia de cloro residual;
XXV. Realizar mediciones de los caudales de agua en bloque entregados a los prestadores de los servicios;
XXVI. Participar, en su ámbito competencial, con las dependencias estatales competentes, en las acciones necesarias para prevenir, evitar y controlar la contaminación del agua, en los términos de la normatividad aplicable;
XXVII. Formar parte del Consejo Estatal de Protección Civil y participar en las acciones de apoyo a la población civil en los términos de la normatividad aplicable;
XXVIII. Emitir el atlas de inundaciones para el Estado;
XXIX. Administrar la infraestructura hidráulica que le sea entregada por el Gobierno Federal, los gobiernos municipales, los organismos operadores, y/o por los titulares de una concesión;
XXX. Implementar, operar y mantener la red estatal de estaciones meteorológicas e intercambiar información con redes afines;
XXXI. Coadyuvar con los organismos operadores del agua al cumplimiento del marco regulatorio y de los títulos de concesión que al efecto se otorguen para la prestación de los servicios;
XXXI Bis. Verificar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, el cumplimiento de las condiciones con base en las cuales se haya otorgado la evaluación técnica de factibilidad para la distribución de agua y el Permiso de Distribución, mediante visitas de verificación, así como la aplicación de medidas de seguridad e imposición de sanciones en términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XXXII. Emitir su reglamento Interior; y 
XXXIII. Aplicar en los trámites que se realicen ante la Comisión, los lineamientos técnicos en materia de Gobierno Digital que establezcan los ordenamientos jurídicos de la materia.
XXXIV. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Adicionalmente, la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente, recae en el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, mismo que establece en sus artículos 13, 14, 15 y 16, lo siguiente: 

“Artículo 13. La Comisión se organizará y funcionará en los términos de su Reglamento Interior y su Manual General de Organización. Para el cumplimiento de las facultades obligaciones que la Ley le otorga, la Comisión deberá:

I. Elaborar los estudios necesarios para delimitar objetivamente los cuerpos de agua de jurisdicción estatal, para los efectos previstos por el artículo 61 del presente Reglamento.
II. Elaborar los estudios técnicos para los efectos de la emisión de las declaratorias de zonas de veda, de protección y reglamentadas.
III. Elaborar los estudios relativos a la comprobación de condiciones de uso excesivo, inmoderado o inadecuado de las aguas de jurisdicción estatal, para efectos de lo señalado por el artículo 63 del presente Reglamento.
IV. Realizar las funciones relativas a la seguridad hidráulica.
V. Emitir las factibilidades, dictámenes de congruencia y opiniones técnicas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento.
VI. Emitir el dictamen técnico relativo a las solicitudes de permisos a que se refiere el Capítulo Cuarto del Título Octavo del Reglamento.
VII. Elaborar el proyecto de dictamen de factibilidad para la distribución de agua en pipa, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción IX de la Ley.
VIII. Participar en el Sistema Estatal de Protección Civil.
IX. Gestionar ante las instancias federales, estatales y/o municipales, la asignación de recursos financieros para la ejecución de programas relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones.
X. Promover el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del ciclo hidrológico.
XI. Aplicar las medidas preventivas, correctivas y de seguridad que determine el titular de la Secretaría.
XII. Establecer las bases operativas para la coordinación en la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, y saneamiento.
XIII. Conducir el proceso de conciliación previsto en el presente Reglamento.
XIV. Acreditar a los árbitros que pueden intervenir en los procesos de arbitraje y, en su caso, designar al servidor público que fungirá como árbitro, en los términos previstos por el presente Reglamento.
XV. Llevar el registro de los árbitros acreditados.
XVI. Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia.
XVII. Aplicar las sanciones que correspondan, en el ámbito de su competencia, por infracciones a la Ley y al presente Reglamento.
XVIII. Realizar los estudios para determinar y proponer las tarifas de los servicios de agua en bloque, conducción y cloración, para los efectos previstos en el artículo 61 de la Ley, tomando en consideración los lineamientos que emita la Comisión Técnica Realizar los estudios para determinar y proponer las tarifas de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, cloración, conducción y otros que preste conforme a la Ley y el presente Reglamento, con base en los lineamientos que emita la Comisión Técnica.
XIX. Realizar los estudios para determinar y proponer las tarifas del servicio de tratamiento de aguas residuales, para los efectos de lo previsto por el segundo párrafo del artículo 84 de la Ley.
XX. Realizar los estudios para determinar y proponer las tarifas para la prestación del servicio de agua en pipa, para los efectos de lo previsto por artículo 150 bis de la Ley.
XXI. Realizar los estudios para determinar y proponer las tarifas por descarga de aguas residuales derivadas de usos industriales y de servicios, que no tengan instalados sistemas de tratamiento previo, cuando se depositen en infraestructura hidráulica de jurisdicción estatal.
XXII. Determinar y proponer el importe correspondiente a la prestación de los servicios consistentes en la emisión de las factibilidades, estudios técnicos, dictámenes de congruencia opiniones técnicas, asesorías y servicios de asistencia técnica, así como por la supervisión de las obras hidráulicas que realizan los desarrolladores de vivienda, entre otros, a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, para los efectos de lo previsto por la fracción XV del artículo 18 de la Ley.
XXIII. Establecer y proponer el importe de las contribuciones derivadas del uso o explotación de la infraestructura hidráulica de jurisdicción estatal y sus bienes inherentes que no estén sujetos a una concesión, para los efectos de lo previsto por la fracción XV del artículo 18 de la Ley.
XXIV. Determinar los incumplimientos a que se refiere el artículo 63 de la Ley, para los efectos que en el mismo se señalan.
XXV. Las demás que le señale este Reglamento y su Reglamento Interior.

Artículo 14. En su carácter de autoridad fiscal, la Comisión tendrá facultad para:
I. Recaudar las contribuciones por los servicios que presta.
II. Suscribir convenios de pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, para cubrir las contribuciones omitidas y sus accesorios.
III. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los sujetos obligados, en términos de la Ley y demás disposiciones aplicables.
IV. Declarar la prescripción y/o caducidad de créditos fiscales, previo ejercicio de las acciones legales que correspondan.
V. Las demás que establezca la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Artículo 15. Para que la Comisión pueda asumir la prestación de los servicios que son competencia de los municipios deberá:
I. Mediar solicitud previa por escrito, del municipio correspondiente a la Comisión.
II. Acreditarse, por parte del municipio, la imposibilidad material, técnica y/o económica para prestar directamente el servicio de que se trate.
III. Suscribirse el Convenio respectivo, el cual deberá contener al menos lo siguiente:
a) El municipio con el cual se suscribe el Convenio.
b) El servicio que se prestará.
c) La autorización del Cabildo correspondiente.
d) La autorización del Consejo Directivo de la Comisión, previo el dictamen de procedencia de la solicitud.
e) La región o zona en la cual se prestarán los servicios.
f) La temporalidad.
g) Los elementos que aportarán las partes.
h) En su caso, la contraprestación.

Constituirá excepción a este procedimiento, cuando la prestación de los servicios requerida se realice en cumplimiento de medidas derivadas de situaciones de contingencia, emergencia o desastre.

Artículo 16.Además de las que le prescribe la Ley y las que establezca el Reglamento Interior de la Comisión, el Vocal Ejecutivo tendrá las facultades siguientes:

I. Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo.
II. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo.
III. Expedir su Manual General de Organización y los de Procedimiento.
IV. Publicar el Reglamento Interior de la Comisión.
V. Ser representante legal y apoderado de la Comisión con todas las facultades generales y especiales en términos del Código Civil del Estado de México, quien además, podrá formular querellas, otorgar perdón, celebrar y, en su caso, rescindir convenios y/o contratos, substituir el poder, promover juicio de amparo, desistirse de él, absolver posiciones y realizar cualquier acto en representación de la Comisión.
VI. Seleccionar, contratar y remover al personal de la Comisión.
VII. Proponer al Consejo Directivo las medidas para el mejor funcionamiento de la Comisión, así como los programas de trabajo y presupuestos.
VIII. Obtener autorización del Consejo Directivo para realizar actos de dominio.
IX. Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Reglamento Interior, el Manual General de Organización y, en general, las disposiciones relacionadas con la organización y funcionamiento de la Comisión.
X. Proveer lo necesario para el cumplimiento de los programas y el ejercicio del presupuesto de la Comisión.
XI. Elaborar y presentar al Consejo Directivo, para su conocimiento y aprobación, los estados financieros, balances o informes generales como especiales anuales, para conocer la situación financiera, operativa y administrativa de la Comisión.
XII. Consultar al Consejo Directivo cuando la naturaleza o cuantía de los asuntos lo requieran.
XIII. Delegar sus facultades en cualquiera de las unidades administrativas de la Comisión, o bien, en su titular mediante acuerdo delegatorio de facultades en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las que tiene en su carácter de autoridad fiscal.
XIV. Someter a consideración del Consejo Directivo para su emisión, los proyectos de dictamen de factibilidad para la distribución de agua a través de pipas.
XV. Proponer al Consejo Directivo a los responsables de supervisar y ejecutar las acciones de desinfección del agua suministrada en bloque u objeto de conducción.
XVI. Las demás que fije el Consejo Directivo.


De lo anteriormente señalado, se advierte que la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal, y tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y rehúso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia.

Asimismo, reiteró que únicamente regula la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, su rehúso y la disposición final de sus productos resultantes; así como, el mejoramiento continuo de la gestión integral del agua con la participación de los sujetos a quienes rige.

De esta guisa se desprende que la institución que conoce de la información solicitada es la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), toda vez que cuenta con las facultades otorgadas por la ley para ello.

Finalmente, en virtud que la incompetencia declarada por El Sujeto Obligado no se encontró ajustada al contenido del diverso 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que se insiste no fue prevista por El Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al décimo cuarto día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la información.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49, de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;(…)”
Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Por lo anteriormente expuesto, no se omite mencionar que respecto al punto 2), de la solicitud de información, el Sujeto Obligado comunicó a través de su respuesta que, el Proyecto ejecutivo sobre el colector marginal para evitar la descarga de aguas residuales en la laguna “La Piedad”, coordinación de ejecución de Proyectos, elaboró uno, el cual, se encuentra en procesos de revisión a través de la CAEM,  por lo que no puede otorgarse en este momento, hasta su aprobación, modificación o declinación.

Así que, derivado de lo antepuesto y en caso de que la CAEM haya aprobado el Proyecto Ejecutivo denominado “Colector Sanitario Marginal de 61 cm de diámetro, Laguna la Piedad-Megaplanta CAEM”, será dable entregarlo al particular, pero en caso de que siga en análisis de dicha Comisión, únicamente bastará con que así lo manifieste al momento dar cumplimiento a la presente resolución.

Finalmente, es de destacar que, respecto a los puntos referidos con numerales 3) y 4), referentes al proyecto de rehabilitación de la planta tratadora de "La Piedad 2" y "Lomas de Cuautitlán", el Sujeto Obligado, argumentó que no cuentan con ningún proyecto para dichas plantas.  

En ese tenor, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Por lo anterior, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Concretando, al no existir el acto generador de la información se encontraría imposibilitado a la entrega de información que no se tiene en los archivos del Sujeto Obligado, y en conclusión, la información no podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado si esta no fue generada, por lo que se da por colmado dichos puntos.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00089/OASCUATIZC/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00089/OASCUATIZC/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, lo siguiente:
1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de los resultados de análisis físico-químicos, en la laguna de “La Piedad”, así como en las descargas de aguas residuales que son vertidas en la misma, en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

2. El Proyecto Ejecutivo denominado “Colector Sanitario Marginal de 61 cm de diámetro, Laguna la Piedad-Megaplanta CAEM”, aprobado por la Comisión del Agua del Estado de México. 

En el supuesto de que la información referida en el punto 2, del resolutivo SEGUNDO aún se encuentre en proceso de revisión por parte de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), bastará con que así lo manifieste.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07900/INFOEM/IP/RR/2019.
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Comaressun P
‘Archivos enviados por ol Recurrente
‘Nombre del 5
Comentarios Fecha

[Flola. 1) para decir s un ands fisico-quimico cumple con la NOM-001-
EMARNAT-1996, se tienen que medir diversos parametros (pH, DBO, Cobre,
INiquel, arsénico, etc ) para compararlos con los niveles méximos permitidos por
& Norma Oficial Mexicana (NOM) para cada uno de estos parametros (ver las
Ipaginas del archivo que adjunto a la presente manifestacién) . Por lo tanto,
finformar Gnicamente que los andlisi realizados al agua de la laguna de La Piedad
Jiowact. o cumplen con dicha NOM. es brindar Ia informacin incompleta y ocular
245" finformacion publica que debe de estar disponible para todos (as) los (as) 302019
iudadanos (as). 2) Por otra parte, negar la informacion sobre el proyecto del
lector marginal para la sanear la laguna de La Piedad argumentando que fue
[enviado a la Comisicn del Agua del Estado de México (CAEM) pero que ain no ha|
ido aprobado por la misma, también implica que existe dicho proyecto y por lo
nto implica la negacién por parte de Operagua a brindarme una informacion
[existente en sus archivos.
[Fola, 1) para decir s un andls’s fisico-quimico cumple con Ia NOM-001-
EMARNAT-1996, se tienen que medir diversos parametros (pH, DBO, Cobre,
INiquel, arsénico, etc ) para compararlos con los niveles méximos permitidos por
icha Norma Oficial Mexicana (NOM) para cada uno de estos parametros (véanse
s tablas 2y 3 que se encuentran en las pginas 9 a la 12 del archivo que adjunts
la la presente manifestacién) . Por lo tanto, informar tnicamente que los andiisis
howssr.  [realizados al agua de Ia laguna de La Piedad no cumplen con dicha NOM, es
Jseusrar lorindar la informacion incompleta y ocultar informacion pablica que debe de estar [23/10/2019
[foee isponible para todos (as) los (as) ciudadanos (as). 2) Por otra parte, negar la
fnformacién sobre el proyecto del colector marginal para la sanear la laguna de La
[Piedad arqumentando que fue enviado a la Comisidn del Agua del Estado de
IMéxico (CAEM) pero que ain no ha sido aprobado por la misma, también implica
jue existe dicho proyecto y por lo tanto implica la negacién por parte de Operagual
la brindarme una informacion existente en sus archivos. Gracias, que tengan un
fexcelente dia
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‘Nombre del

[Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 165
firacciones Il y IV de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
el Estado de México y Municipios; y en atencion al Recurso de Revision nimero
[07900/INFOEM/IP/RRI2019, respecto de la solicitud de informacion recibida a
o liravés del sistema de Acceso ala informacion Mexiquense (SAIMEX), marcada |10l
USTIFCA00.con el nimero 00089/0ASCUATIZC/IP/2019 y dentro del término establecido paral

l efecto, en este acto. se rinde Informe Justificado para ser considerado en el

pitulo denominado "MANIFESTACIONES' dentro del Sistema de Acceso a la
limformacién Mexiquense (SAIMEX): el cual lo rinde la Direcci6n de Construccion y
|Operacion Hidréuica de este Organismo
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oios [N terminos el articulo 185, fraccion Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso ala

friome [nformacién Pubiica del Estado de México y Municipios, se ponen a disposician del 102019
ustfcado 7 lrocurrente las manifestaciones antes referidas, para que en un plazo de tres dias
- Imanifieste lo que a su derecho convenga.
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